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La Nota de Coordinación 514-2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/DDCA; de fecha 16 de Mayo de 2022;
Informe N" 018-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OPyEA" de fecha 18 de
Mayo del 2022 y Memorándum N' 142-2022-GRSM/DRASAM, de
fecha 18 de Mayo de 2022.

CONSIDERANDO:

de NOVECIENT0S NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE Y O0l100 SoLES (S/.
09,537.00), para el inicio de sus actividades en pro del desarrollo agropecuario en la Región San

artín;

Que, el obietivo del proyecto es incrementar los niveles de
productividad y competitividad de la cadena de valor del maíz amarillo duro en cinco provincias

e la Región San Martín: Picota, El Dorado, Mariscal Cáceres, Huallaga y Bellaüsta;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, luego de
analizado el Expediente del POA 2022-lll ENERO- DICIEMBRE del Proyecto: "Mejoramiento del
Sert¡icío de apoyo al Desarrollo Productivo de la Cadena de Valor de llloíz Amarillo Duro, o
Productores de OS Provincias del Departomento de San Martín", con Código de lnversión No

2455006, emite el Memorándum N" 142-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 18 de Mayo de 2022,
autorizando la emisión de la presente Resolución, aprobando el Plan Operativo Anual 2022-lll
ENERO-DICIEMBRE, por el monto de NOVECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS TRf,INTA Y

srErE y 00/100 so[Es (s/. 909,s37.00).
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DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTUF¿A

VISTO:

Que, mediante el documento del Visto: Nota de Coordinación N'
514-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/DDCA; de fecha 16 de Mayo de 2022,la Dirección de Desarrollo
y Competitividad Agraria, remite el Plan Operativo Anual 2022-lll ENERO- DICIEMBRE, para su
revisión por la Oñcina de Planeamiento y estadística Agraria , la que luego de efectuar la revisión
expide el lnforme N' 018-2022-CRSM/DRASAM/SIGI/OPyEA, de fecha 18 de Mayo del 20ZZ,
señalando que el POA 2022-lll ENERO- DICIEMBRE del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio de
apoyo al Desarrollo Productivo de Ia Cadena de Valor de Molz Amarillo Duro, o Productores
de 05 Provincias del Departomento de San Martin", con Código de lnversión N" 2455006, se

encuentra debidamente articulado al PEI 2022-2025 y al PDRC al 2030 en su componente
Economfa Diversificada, Competiüvidad y Empleo, por lo que emite Opinión Técnica Favorable
para su aprobación con acto resolutivo del POA Z0Z2-lll ENERO- DICIEMBRE,con un presupuesto
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En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
E)ecutiva Regional Ne 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero d'el 2022, el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, aprobada mediante
Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR, de fecha L0 de Setiembre del 2018 y con las

visaciones de los Directores de Asesoría Legal, Planeamiento y Estadística Agraria, Oficina de

Gestión Presupuestal, Oficina de Gesüón Administrativa, Dirección de Operaciones Agtarias y de
Ia Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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SE RESUELVE:

a:1;i anrÍculo pnlMgRo.- APR0BAR el Ptl\N oPERAT¡VO ANUAL
2ozz-I¡l sl¡fRo- DICIEMBRE, del proyecto: "Meioramiento del serticío de apoyo aI Desarrollo
Productivo de la Codena de Valor de Maíz Amorillo Duro, a Productores de 05 Provincias del
Departamento de San Martín", con Código de Inversión N" 2455006; con un presupuesto de

NOVECIENTOS NUEVE MIL QUTNIENTOS TREINTA Y SIETE Y OOI1OO SOLES

S/. 9O9,537.00).conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

COMPONENTE cosro
COMPONENTE l: Adopción de tecnologíos ¡nnovodoros poro el uso de semillos
certif¡codos. 249,',t00.00

COMPONENTE ll: lmplemenloc¡ón de lo Asistenc¡o fécnico en el Monejo
Aqronómico del Moíz Amor¡llo Duro. r39.000.00

COMPONENTE lll: lmplementoción de módulos poro monejo posl cosecho 166,900.o0

COMPONENIE lV: Copocitoción y fronsferenc¡o de conoc¡mientos
Empresorioles y Org onizocionoles o Productores 91,000.00

COMPONENf E V: lmplemenloción poro ellUq!919¿I!E!9!lql 38,500.00
cest¡ón del Proyeclo 225,037.40
Supervlslón
Expedlente Técn¡co
L¡quidoc¡ón

TOIAI. 909,537.00

lnrÍculo srcuN»o.- NorlFÍquEsE la presenre conforme a Ley.

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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D]RECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA
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